Segundo Salón de Imagen Virtual del Foto Grupo Belgrano



Tenemos el agrado de invitarlos a participar del 2do. Salón de Imagen Virtual del Foto Grupo Belgrano. El mismo está abierto a todos los fotógrafos de la República Argentina, tanto aficionados como profesionales, se encuentren o no asociados a un Foto Club. En esta oportunidad, el salón contará con la Sección Desnudo (monocromo o color)

1.- OBRAS

El tema será libre y los autores podrán presentar hasta 4 (cuatro) obras en cada sección.
No se aceptarán reproducciones, ni obras que muestren leyendas o marcas que puedan interpretarse como propaganda o agresiones raciales o religiosas.
Se consignará en el formulario de inscripción y con carácter obligatorio la fecha de la 1ra. Aceptación o exhibición, o si corresponde su condición de inédita. Las obras no inéditas podrán presentarse siempre que no hayan sido aceptadas en Salones Nacionales, Internacionales, exposiciones individuales o colectivas, ni publicadas en medios de prensa o televisivos nacionales o del exterior, o que hayan sido exhibidas en páginas de internet, antes de un año a contar desde la fecha del último día de recepción de las obras a este Salón.
Está prohibida la presentación de obras cuya similitud de imagen pueda dar lugar a interpretar que se trata de una obra ya conocida, de la misma o de otra sección. Cuando el autor presente una misma obra (o con similitud de imagen) en más de una sección, solo será juzgada en una de ellas (se lo hará en la primera que se juzgue de acuerdo a la organización prevista).
Los jurados no podrán presentar obras en las secciones en que actúen como tales.

2.- SECCIONES

Se establecen 7 secciones:

Sección monocromo:
Una obra blanco y negro que va del gris más oscuro (negro) al gris más claro (blanco) es una obra monocromo con diferentes matices de grises. Una obra blanco y negro virada íntegramente en un solo color quedará una obra monocromo pudiendo figurar en la categoría blanco y negro. Por el contrario una obra blanco y negro modificada por un viraje parcial o el añadido de un color deviene en una obra color (policromo) debiendo figurar en la categoría color.

Sección color:
Las fotografías podrán ser realizadas por cualquier procedimiento fotográfico sin importar el medio (cámara analógica o cámara digital) por el cual han sido obtenidas. La fotografía final no deberá estar apartada de la realidad sin importar el proceso por el que fue realizado. Todas las partes de la obra deben pertenecer al autor. Aquellas obras que no estén apartadas de la realidad pero que solo la alteran convirtiéndolas en monocromo y dejando alguna parte o color de la imagen original, o simulando uno o más virados, se considerarán incluidas en esta Sección.

Sección creativa:
Se entiende por fotografía intervenida aquella que sea creativa, experimental, imaginativa y/o apartada de una representación de la realidad. Se aceptan fotografías tanto en color como monocromo. En esta sección se admitirá toda obra que en algún momento de su elaboración haya sido objeto de un proceso analógico o digital. La o las imágenes que la componen deberán ser propiedad del autor y las posibles modificaciones deberán ser realizadas o supervisadas por él mismo o bajo su dirección personal.

Sección periodística:
Las fotografías periodísticas son fotografías narrativas, tales como son vistas en noticieros y periódicos. Se incluyen aquellas que muestran hechos de la vida contemporánea, ilustrativas, noticias del momento de interés humano. Se aceptan fotografías tanto en color como en monocromo. Las fotografías podrán ser realizadas por cualquier procedimiento fotográfico sin importar el medio (cámara analógica o cámara digital) por el cual han sido obtenidas. La toma de las misma deberá ser directa, no aceptándose manipulaciones sobre la misma con posterioridad a su toma.

Sección naturaleza:
Las fotografías de naturaleza captan (cámara analógica o digital) y presentan a los animales vivos no adiestrados y plantas no cultivadas en su entorno natural, la geología y la gran diversidad de los fenómenos naturales, yendo de los insectos a los icerbers. Los animales domésticos, así como las plantas cultivadas y arreglos florales son inadmisibles. Una intervención mínima del hombre es aceptada, así como los animales retenidos en jaula o sometidos a cualquier forma de restricción siempre que no se vea detalles de las mismas en el fotograma. Toda manipulación o modificación de la imagen original debe limitarse a mínimos retoques de imperfección y no puede en ningún caso modificar el contenido de la escena original. Se aceptan obras tanto en color como monocromáticas

Sección travel:
Las imágenes de esta sección deben expresar el sentimiento por un tiempo y lugar, describir un paisaje, la gente que lo habita o una cultura en su estado natural y no tienen limitaciones geográficas. Los acercamientos extremos que hacen perder su identificación, los modelos de estudio, o las manipulaciones fotográficas que tergiversan la realidad o alteran el contenido de la imagen son inaceptables en esta sección. No se puede mover, clonar, añadir, eliminar, reorganizar o combinar elementos. Las manipulaciones o modificaciones no están permitidas, salvo cambios de tamaño, recortes, entonados y la recuperación del color original de la escena. No se pueden aplicar filtros de efectos especiales. Todos los entonados deben parecer naturales. Se aceptan fotografías tanto en color como monocromáticas.

Sección desnudo: ESTA SECCIÓN NO CUENTA CON EL PATROCINIO FAF
La sección se encuadrará dentro de los reglamentos de las secciones monocromo y color. 
En esta oportunidad se otorgará el premio “Sergio Mariano”, en homenaje a quien fuera uno de nuestros activos socios y cultor de esta temática.

3.- ENVÍO DE IMÁGENES

Se podrán enviar como máximo 4 obras (4 archivos) por sección (máximo total: 28 obras) por mail a la siguiente dirección: salonfgb@gmail.com o personalmente en CD a las oficinas de la Federación Argentina de Fotografía; Av. Paseo Colón 470, 1ro. A, (CP 1063) C.A.B.A., martes y jueves de 16 a 21 hs, y miércoles y viernes de 14 a 19 hs.

4.- DIMENSIONES DE LAS OBRAS (FORMATO)

El lado máximo de cada obra no deberá superar los 1024 píxeles en el ancho, si fuera la imagen en formato horizontal, y 768 en el alto, en el caso de formato vertical. Deberán realizarse con una resolución de 72 dpi y en formato JPG. El tamaño de cada archivo no debe superar los 600 Kb.

5.- IDENTIFICACIÓN

El nombre del archivo estará formado por el código que corresponda a la sección: MO (monocromo), CO (color), IN (creativa o intervenida), PE (periodística), NA (naturaleza), TR (travel), DE (desnudo), más en número de imagen (01, 02, 03 y 04), el apellido del autor, más la primera letra de su nombre y el código de identificación de cada Foto Club (según listado adjunto). Ejemplo: El Sr Roberto López del Foto Club Pilar envía la foto Nº 1 para la sección monocromo: MO01LOPEZR13.

Listado de Códigos de identificación por Foto Club;

01.- C.A. River Plate – Fotografía 16.- Foto Club San Pedro
02.- Foto Grupo Nuevo F.C. Argentino 17.- Grupo Fotográfico Imagen
03.- Grupo Fotográfico Parque 18.- Foto Club Tigre
04.- Foto Club Buenos Aires 19.- Grupo Fotográfico Centro
05.- Foto Grupo FotoRevista 20.- Foto Club Ramos Mejía
06.- Foto Club S.E.C. 21.- Foto Cine Club Rafaela
07.- Foto Grupo Belgrano 22.- Foto Club Concepción
08.- Grupo Fotográfico C.U.B.A. 23.- Foto Club Córdoba
09.- Foto Grupo 30/40 24.- Foto Club Gral. Rodríguez
10.- Foto Club Bahía Blanca 25.- Peña Fotográfica Rosarina
11.- Foto Club Chivilcoy 26.- Foto Club Junín
12.- C.F.C. San Fernando 27.- Tandil Foto Club
13.- Foto Club Pilar 28.- F2 Sociedad Fotográfica
14.- Foto Club Quilmes 29.- Foto Grupo Tierra Pampa
15.- Foto Club C.A.F. 30.- Autores NO FEDERADOS

Un listado con las fotos recibidas se mantendrá actualizado en el sitio Web del Foto Grupo (www.fotogrupobelgrano.com.ar) 

Los participantes deberán llenar una planilla con sus datos personales, nombres de las obras, fecha de la primera aceptación, etc. (según planilla al final de este reglamento).

El Foto Grupo Belgrano, garantizará que al momento del juzgamiento los archivos con las imágenes se mostrarán con una codificación distinta a la recibida, a fin de garantizar en todo momento la confidencialidad de los autores participantes.

6.- DERECHOS DE PARTICIPACION (ENTRY FEE)

El derecho de participación para los autores federados será el siguiente:
1 sección: $ 25.- 5 secciones: $ 110.-
2 secciones: $ 50.- 6 secciones: $ 130.- 
3 secciones: $ 70.- 7 secciones: $ 150.-
4 secciones: $ 90.-

Los autores no federados deberán adicionar $ 10.- por sección a los valores detallados anteriormente.

Podrá abonarse personalmente en la oficina de la FAF o por depósito en la cuenta del tesorero del Foto Grupo Belgrano.
Sr. Juan Antonio Vazzana
DNI 24731426
CUIT: 20-24731426-2
Cuenta única del Banco Río Nº 168-220286/2 CBU 0720168088000022028622

7.- JUZGAMIENTO

El juzgamiento estará a cargo de destacados jurados pertenecientes al Cuerpo de Jurados de la Federación Argentina de Fotografía. Las obras serán proyectadas.

8.- PREMIOS

Por cada sección con patrocinio FAF:
1er. Premio: Trofeo Foto Grupo Belgrano, Diploma y Medalla FAF
6 (seis) Medallas Foto Grupo Belgrano y Diploma
Menciones: Diploma
Mejor autor del F.G. Belgrano en cada sección: Diploma
Entidad más efectiva: Entre las Instituciones participantes con un mínimo de cinco autores por foto club por sección: Diploma
Entidad mejor representada: Entre las instituciones participantes, por sección: Diploma

Sección especial “Desnudo” (sin patrocinio FAF):
1er. Premio: Trofeo Foto Grupo Belgrano y Diploma
3 (tres) Medallas Foto Grupo Belgrano y Diploma

9.- PUNTAJE

Los puntos obtenidos por obras aceptadas y/o premiadas se computarán de la misma manera que un Salón Nacional, y formarán parte del ranking anual elaborado por la Federación Argentina de Fotografía. Queda exceptuada la Sección Desnudo.

10.- CATÁLOGO

Se entregará un CD-ROM con la devolución de las obras a todos los participantes que hayan abonado su derecho de participación.

11.- CALENDARIO

Se establece el siguiente calendario:

Fecha de cierre: Jueves 26 de Abril de 2012
Fecha y lugar de Juzgamiento: Viernes 11 de Mayo de 2012 en IF Espacio Proyectual para Fotógrafos – Av. Corrientes 5830 – 1er. Piso C.A.B.A. (entre Juan B. Justo y Darwin) 
Notificación de resultados: www.fotogrupobelgrano.com.ar y en www.faf-fotografia.com.ar
Proyección y Entrega de Premios: Sábado 30 de Junio de 2012, a las 20 Hs. en IF Espacio Proyectual para Fotógrafos – Av. Corrientes 5830 – 1er. Piso C.A.B.A. (entre Juan B. Justo y Darwin)

12.- CONDICIONES DE INGRESO Y DERECHOS DE AUTOR

Si bien el Salón se encuentra abierto a la totalidad de los fotógrafos (profesionales o amateurs), el ingreso al mismo puede ser rechazado por parte del organizador, cuando a su razonable entender, estime que las obras no están en conformidad con el reglamento. La participación implica la aceptación de todas las condiciones. El participante deberá ser el propietario de todos los derechos de las obras enviadas. Todos los componentes de la imagen deberán haber sido fotografiados por el autor.

El autor autoriza que sus obras puedan ser publicadas en un catálogo impreso, en un catálogo en CD-ROM y en la página WEB de internet libre de cargos, mencionándose en todos los casos el título y nombre del autor, quien conserva sus Derechos de Propiedad Intelectual (Ley 11.723). Las obras no serán usadas comercialmente

Director del Salón: Guillemo Montalivet
Coordinadores: Miembros del Foto Grupo Belgrano
Consultas: salonfgb@gmail.com

